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ACTA DE LA REUNION DE LA COMISION MIXTA, PARA CONFECCIONAR LA LI$TA
PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA SELECCION DEL
PERSONAL DOCENTE (3a CONVOCATORTA) DEL TE "ATENC|ÓN SOCTO$AN|TAR|A
A PERSONAS EN EL DOMICILIO" POR LA ENTIDAD PROMOTORA AYL'NTAMIENTO
DE HORCAJO DE LOS MONTES (CTUFAD REAL), SEGÚN ESTABLECF LA ORDFN
DE 15 DE NOVIEMBRE DE2012, MODIFICADA FOR LA$ ORDENES DE 1211112013Y
O3I1OI2O14 DE LA CONSEJERíA DE EMPLEO Y ECONOMíA, POR LA OUE SE
REGULAN LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO,
Y SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LA CONCESIOIü DE AYUDAS
púBLtcAS A DtcHos pRoGRAMA,s, y poR LA oRDEN DE zst11tzl15 DE LA
coNSEJenÍn DE EcoNoMiA, EMpREsAs y EMpLEo.

En Ciudad Real,  a 22 de junio de 2016, s iendo las 09,30 horas, ee reúne en las
dependencias de la Dirección Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo, la Comisión Mixta bajo la presidencia de D. Jesús Díaz-Cano del Rey,
ejerciendo como Secretario de la misma D. .. losé Antonio Sancho Calatrava, según
establece la Orden de 15 de noviernbre de 2012, proceden a la elaboracién de la
Lista de Admitidos y Excluidos del proceso de selecctón de Personal Docente (3u
Convocatoria) del citado proyecto del TE.

Una vez revisadas las Bases de Selección aprobadas y examinadas las diferentes
solicitudes presentadas junto con la documentación aportada, se concreta la' ' ,$onfección 

de la Lista de Admitidos y Excluldos, que se adjunta en los Anexos que se
',,1Ci{an:' 
ji l Anexo l.- (Monitor para el desarrollo de los drferentes módulos formativos),
' : '¡ I
E4;rla documentación presentada por los aspirantes figuran currículos con fotocopias

compulsar, considerando que reúnen el resto de requisitos generales de la
É'onvocatoria, se establece que, en el caso de que sean seleccionados, la entidad
promotora cotejará la citada documentación a los efectos de comprobar la coincidencia
entre or iginales y copias.

Conforme a las Bases los aspirantes exclu,idos o los que, en su caso, hubieren
resultados omitidos, disponen de un plazo de tres días hábiles para subsanar los
defectos o errores que hayan motivado su exclusién u omisrón, contados a parl ir del
siguiente a la publicación de este acta segun lo Brevenido en el apartado 9o de las
bases,

Las reclamaciones deberán presentarse preferentemente en el Registro General del
Ayuntamiento de Horcajo de los Montes (Ciudad Real) y en la forma que determina el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adrninistraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Cornun, debiendo, en este caso, cornunicarlo a la
C.M., adjuntando copia de la solicitud y relación de la documentación aporlada al
correo electrónico de la Entidad Promotora.

Dado que, segun la documentacÍón revisada, sólo una de las aspirantes reúne los
requisitos legales y reglamentarios para ser adrnit ida al proceso selectivo (habiándose
comprobado su inscripción en el Registro de Formadores del Certif icado del
Profesionalidad a desarrollar en el Taller de Empleo según las Bases de la
Convocatoria), en el caso de no producirse reclamaciones se elevará a definit iva
ulterior trámite, como propuesta de selección al órgano competente de la Corpor'
Local la de la única candidata admit ida

Y no siendo otro el motivo de la reunión, se firma la presente en Ciudad Real, endo
las 10,30 horas del día en el encabezarniento señalado.
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FTORES GARCIA, Rsefo {14$r€206-A}

r profesional
d e l

No eeredi*a un sfrp ds r
en el árnbito dc las epmpetenci
sprtlfisedp de prefusipnelidsd a
Teifer de Fmplen oeglfn fa"*

IJñEZ NAVAARO, Mercedes {745S7${ $4}

É

Ér(n
z
o
U
ú
FJ
O

ir

ú
O¡

H()
z
E]
(9
H
J
H
o

P


